
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

REPÚBLICA DOMINICANA 

RESOLUCIÓN No. 04-2017, QUE DISPONE EL CODIGO DE ET/CA PUBLICA DE 
LAS FUNCIONARIAS, FUNCIONARIOS Y DEMÁS SERVIDORAS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
Y SUS DEPENDENCIAS. 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

CONSIDERANDO: Que el Plan Estratégico DIGE/G 2015-2018, presentado por la 
Dirección General de Ética e Integridad Gubernamental, en el marco de la 
Estrategia Nacional de Desarrollo (END) 2030, propicia una cultura de ética y 
transparencia, para hacer más efectiva y confiable la Administración Pública de la 
República Dominicana, contemplando el fomento de la ética en el comportamiento 
de las servidoras y servidores públicos, como un eje fundamental que garantiza la 
credibilidad en el sistema y legitima las acciones de los mismos. 

CONSIDERANDO: Que conforme a la presentación del referido Plan Estratégico, la 
transparencia garantiza una Administración Pública íntegra y confiable, por lo que se 
hace necesario desarrollar esfuerzos para consolidarla, como un componente 
educacional importante para el desarrollo de las instituciones y, por ende, del país. 

CONSIDERANDO: Que el correcto desempeño de las funcionarias y funcionarios 
públicos y la transparencia en sus actuaciones, sólo pueden ser garantizados a 
través de disposiciones legales eficientes, provistas de un sistema sancionador que 
comprometa la responsabilidad de quienes ejercen la función pública. 

CONSIDERANDO: Que el primer Plan Nacional Estratégico de Ética, Prevención y 
Sanción de la Corrupción 2005-2008, contiene entre las veinte principales causas de 
corrupción la "ausencia de criterios profesionales para el manejo de las principales 
áreas del Estado", causa que ha sido combatida favorablemente con la iniciativa y la 
toma de decisiones legítimas y efectivas que han implicado acciones concretas en el 
fomento de la ética, tales como la Ley No. 41-08 de Función Pública y que crea la 
Secretaría de Estado de Administración Pública, y sus Reglamentos de Aplicación, 
ley está encargada de regular, no sólo los criterios profesionales para el manejo de 
las principales áreas del Estado, sino de la organización de toda la Administración 
Pública, incluyendo la Carrera Administrativa y las Carreras. Administrativas 
Especiales de las y los seNidores público
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